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Número 2106

DIRECCION PROVINCIAL DE

EDUCACION Y CIENCIA

MURC I A

Resolución de la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia
de Murcia por la que se anuncia
la concurrencia de ofertas para
la ejecución de las obras que

se indican

1) Ampliación de cuatro uni-
dades de EGB y dependencias en
el Collegio Público de Archena.

Presupuesto de contratación :
14 .454 .063 pesetas .
Plazo de ejecución : Cinco me-

sets .
2) Ampliación de dos unida-

des de EGB en el Colegio Públi-
co de Santomera-Matanza .

Presupuesto de contratación :
3 .560 .922 pesetas .

Plazo de ejecución : Tres me-
ses .

3) Amp liación de seis unida-
des de EGB en el Colegio Público
de Villanueva del Segura .

Presupuesto de contratación :
10 .645 .937 pesetas .
Plazo de ejecución : Cinco me

ses .
4) Ampliación seis unidades

de EGB en planta alta y depen-
demcia5 en el Colegio Público de
Sarto Angel-Murcia .

Presupuesto de contratación :
18 096 .883 pesetas.

Plazo de ejecución : Seis meses .
Los proyectos completos y los

pliegas de cláusulas administra-
tivas particulares se encuentran
para su examen en la Secretaría
de esta Dirección Provincial, p1a,
za de Fontes número 2 .

El plazo de adn7isi&n de pra-
pos:ciones comenzará el día 15
de abril de 1983 y terminará el
día 28 del mismo mes, a las 13
horas .

La apertura de proposiciones
se verificará por la Mesa de Can-
tratación el día 2 de mayo de
1983 .

Los licitadores deberán pre-
sentar los siguientes documen-
tos :

Sobre A) : Proposición econó-
mica .

Sobre B ) : Los documentos a
que se refiere el artícü'lo 3 del
pliego de cláusulas, indicándose
en el anverso del sobre el nom-
bre de la persona o personas
que firman la oferta ; en el caso

de entregarse couia o fotocopia,
deberá estar debidamente com -
pwlsaciia, .

Murcia, 7 de abril de 1983 .
El director provincial .

Número 2 1 01

MINISTERIO DE

TRANSPORTES, TURISMO Y

COMUN ICACIONES

Dirección General de Infraestruc -
tura del Transporte

2 s Jefatura Zonal de Construcción
de Transportes Terrestres

Proyecto de Estación de
Mercancías en Murcia

Expropiación de urgencia

Término municip al de Murcia

Grupo III

A NU NCI O

Hecho efectivo el libramiento
destinado al pago de los depási-
tcs previos e indemnizaciones por
perjuicios derivados de la rap i-
dez de la ocupación de las fincas
afectadas por el Grupo III del
expediente de expropiación de
urgencia motivado por las obras
arriba indicadas, esta Jefatu ra
fia resuelto señalar e l pago de
los mismos los días 20 y 2 1 del
corriente mes de abril a partir
de las 9 horas, acto que tendrá
lugar en los locales del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, bajo la
presidente del Excmo. Sr . alcal-
de o concejal en que delegue, al
que asistirán los señores repre-
sentante de la Administración,
pagador de esta Jefatura y se-
cretario de la Corporación .

Lo que se hace público para
conocimiento de los interesados,
a los que se advierte que el pa-
go únicamente se hará a ellos o
a la persona debidamente apode-
rada al efecto .

Madrid, 6 de abril de 1983 .-El
ingeniero jefe, J . V .,Cabezas.

* Número 680

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

D irección Provincial de Murcia

Autorización admin istrativa de
instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
art. 9° del Decreto 2 .617/1966, de
20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Juan Antonio Gamazo Arnús .
b) Domicilio:
Alejandro Séiquer, 1-1 °, Mur-

cia .
c) Lugar de la instalación :
Ctra . de El Palmar a Mazarrón,

km. 9,4 .
d) Término municipal afec-

tado:
Murcia.
e) Finalidad :
Extracción de aguas .
f) Características principales :
La línea tiene su origen en li-

nea de H . E. «Librilla 20 kV.»,
finaliza en C . T. del peticionario,
longitud de 287 m., tensión de 20
kV., conductorzs Al-Ac LAC-28/2,
aisladores cadenas 3 elementos y
ARVI-32, y apoyos con torres me-
tálicas presilla galvanizada . El
centro de transformación es tipo
torreón y dos celdas, relación de
transformación 20 kV . 220/380 V.,
potencia de 100 kVA., en B . T .

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
1 .278 .501 pesetas .
i) Expediente número :
A. T. 11 .860 .
j) Técnico autor del proyecto :
Don Eduardo Manresa García .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Delegación Provincial del Minis-
terio de Industria y Energía, sita
en calle Caballero, 26, y formu-
larse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de 30 días
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 28 de enero de 1983 .
El delegado provincial .
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II I
JUZGADOS :

* Número 1360

Administración de

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .
Hago saber: Que en los autos

de juicio ejecutivo seguidos en
este Juzgado con el número 662
de 198 2, ha recaído sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen:

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a once de noviembre de
mil novecientos ochenta y dos .
Vistos por mí, Juan de la Cruz
Belmonte Cervantes, magistrado
juez de Primera Instancia núme-
ro Dos de la misma, los presen-
tes autos de juicio ejecutivo, se-
guidos en este Juzgado entre par-
tes de una como demandante «Ca¡
ja de Aharras Provincial de Mur-
cia», representado por el procu-
rador don Angel Luis García Ruiz,
bajo la dirección del letrado don
Juan Enrique Martínez Useros y
de la otra como demandado don
Juan Navarro Martínez y esposa,
demandada sólo a efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, en ignorado paradero,
declarado en rebeldía por no ha-
ber comparecido, sobre pago de
cantidad, y

Fallo: Que declarando bien des-
pachada la ejecución, debo man-
dar y mando que siga la misma
adelante por todos sus trámites,
recursos e instancias, hasta hacer
trance y remate de los bienes em-
bargados y demás que se embar-
guen de la propiedad del deudor
don Juan Navarro Martínez, y con
su producto, cumplido y entero
pago al acreedor demandante «Ca-
ja de Ahorros Provincial de Mur-
cia», de la cantidad de trescien-
tas cincuenta mil pesetas, por ca,
pit,al de una letra de cambió más
los intereses legales del capital
desde la fecha del protesto, y de
las costas causadas y que se cau-
sen hasta que se efectúe dicho
pago, a todo lo cual condeno ex-
presamente al mencionado deman-
dado don Juan Navarro Martínez,
a quien por su rebeldía le será no-

tificáda esta sentencia en la for-
ma que previene la Ley, a no ser
que la parte ejecutante solicite en
tiempo la notificación personal .

Así por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y fir-
mo .-Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes .-Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación
al demandado don Juan Navarro
Martínez, cuyo paradero se igno-
ra, libro el presente en Murcia a
veintiocho de febrero de mil no-
vecientos ochenta y tres .-Juan
de la Cruz Belmonte Cervantes .
E1 secretario, Dionisio Bueno
García .

Número 1338

DISTRI T O

NUMERO UNO DE CARTAGENA

I3oña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Cartagena .
Doy fe y certifico : Que en los

autos de juicio de faltas número
882 de 198 1 , seguidos por daños
por imprudencia en el que resul-
ta como condenado Juan García
Roca, que tuvo su domicilio en
Bel lavista III , 34 , La Manga-Car-
tagena, y como conductor del
vehículo matrícula A-5155-H , pro-
piedad de Wochesiaxuler Herta,
ignorando otras circunstancias
personales de los mismos y que
se encuentran actualmente en ig-
narado paradero, por medio de la
nresznte se les notifica la si-
guiente

TASACION DE COSTAS :

Registro D . C . 11, 45 pesetas .
Reparto 48, 1' , 5 pesetas.
Diligencias previas, art . 28- 1 ",

70 pesetas .
Tramitación art . 28 - 1 %, 440

pesetas .
Testimonio poder a r t . 32, 1 10

peseias .
Ejecución art. 31-1', 70 pesetas .
Citaciones, notificaciones D . C.

1 4 .0, 1 25 pesetas .
Tasación de costas art . 10-6 .1-1 °,

330 pesetas .
Reintegro calculado-Ley del

Timbre, 1 .5 15 pesetas .
Mutualidad , 720 pesetas .
Mulia a Juan García Roca,

5.000 pesetas .

J usticia
Idemnización a Ignacio García

Carrillo, 13 .651 pesetas .
Dietas y locomoción D . C. 14 .~,

1 .350 pesetas .
Empresos, 200 pesetas .
Total, s. e. u o., 24 .291 pesetas .
Importa la presente tasación de

costas la referida suma de veinti-
cuatro mil doscientas noventa y
una pesetas .

Cartagena a 24 de febrero de
1983 .-La secretaria. Firmado :
Ascensión Martín . - Rubricado .
Está el sello de Secretaría .

Y para que conste y sirva de
notificación y dar vista al conde-
nado Juan García Roca y por el
impago de la multa sufrirá arres-
t•o menor de dos días y para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», expido
la presente en Cartgena a veinti-
cuatro de febrero de mil nove-
cientos ochenta y tres .-La secre-
taria, Ascensión Martín Sánchez .
Martínez .

* Número 132 1

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

Don Adriano Barbero García ,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .
Hace saber : Que en este Juz-

gado con el número 27 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, en reclamación de 366.415
pesetas de principal, protesto y
cantidad calculada para intere-
ses, gastos y costas, a instancia de
don Arturm Marín Ramos, repre-
sentado per el procurador señor
Molina Martínez, contra otro y
doña Cecilia Villa Vázquez, falle-
cida ésta en Cieza el 29 de octu-
bre del pasado año, hoy en trá-
mite de procedimiento de apre-
mio, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado ha-
cer saber a las herederos de doña
Cecilia Villa Vázquez, desconoci-
dos, la existencia del precedi-
miento a fin de que, en el tkrmt-
r.o de quince días, puedan com-
parecer en el mismo, en forma,
bajo los apercibimientos legales
en caso de no verificarlo .

Dado en Cieza a veinticinco de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y tres .-Adriano Barbero Gar-
cía .-El secretarfo .
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* Número 191 0

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

E DICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez,
juez de Primera Instancia de
Muüa y su partido.
Hace saber : Que en este Juz-

gado, bajo el número 168/79 , se
sigus juicio ejecutivo promovi-
do por don Francisco Gomariz
Serna, contra don Antonio Fer-
nández López, con dom icilio en
calle Felipe II número 2, de Mo-
lina de Segura, en reclamación
de 446.360 pesetas de principal,
más 200 .000 para intereses, gas-
tos y costas, en los que por pm-
veído de esta fedha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y por
el término de veinte días hábiles,
ilas bienes embargados al referi-
do demandado y que a continua-
ción se relacionan, habiéxndo-
se señalado la su-basta para el
próximo 25 de mayo, a las trece
horas en la sala audiencia de es-
te Juzgado, bajo las siguientes
condiciones :

1° Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han si-
do valorados los bienes que se
relacionan y que constan a l des-
cribir los mismos .

2° No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3' Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en ;a mesa
de este Juzgado o en estableci-
miento destinado a7 efecto, el
10% del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.a Las cargas y demás gra-
váirienes anteriores al crédito de
la parte actora, si las hubiere,
y las preferentes, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a
su extinción e l precio del rema-
te.

Bienes objeto de subasta :

«Una casa en calle Felipe II
número 2, de Molina de Segura
(Murcia), con una extensión de
63,80 metros cuadrados, de los
que edificados son 50 metros en
planta baja y otros 50 metros en
la planta alta en concepto de
cámaras, mientras la planta ba-
jia está dividida en varias de-

pendencias y el resto de 13 ,80
metros, está destinad o a corral
descub ierto. Valorada en 750 .000
pesetasu .

Dado en Mula a 2 1 de marzo
de 1 983.-Manuel Rodríguez Gó-
mez.-El secretarie .

° Número 1949

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D IC T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .231/82,
se siguen autos de juicio ejacuti -
vo promovido por Torrecillas y
Servicio s , representada p a ,r el
p~rccurador don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, contra don Cayetano
Lucas Molina, en las que par pro-
veík:o de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por p rimera
vez y término de 20 días hábiles,
1a3 b ienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se rclacio-
rarán, habiéndose señaliado para
EIl remate el día 23 de mayo pró-
ximo, a sus once horas, en la sa-
]'a audiencia de este Juzgado, si-
to en Palacio de Justicia, y en
cuya s u b a s t a regirán las si-
,mientevs condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cal i-
dad de cederlo a un tercero .

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
sienar previamente en la mesa
del Juzgado o en el esíableci-
miento destinado al efecto una
rantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no será admi-
t idos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b i e n e s embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de elles son los si•
wiexntes:

- La nuda propiedad cuyo
usufructo vitalicio pertenece a su
madre doña Piedad MoHima Moli-
na, de un trozo de tierra secano
a cereales en el partido de Ra-

zamba, sitio también conocido
por Los Benitos, de cabida una
hectárea, 10 áreas, 37 centiáreas .
Inscrita al tomo 605, folio 219,
finca número 7 .096 . Valorada en
397.000 pesetas .

-La n u d a propiedad con
igual usufructuaria que la finca
anterior, de un trozo de tierra
secano, en igual situación que la
anterior, de cabida dos tahúllas,
igual a 22 áreas, 36 centiáreas .
Inscrita al tomo 605, folio 221,
finca 7 .097. Valorada en 40 .000
pesetas .

- La nuda propiedad, con
idéntica usufructuaria, de un tro-
zo de tierra secano, en el parti-
do de L^a Cañada Honda, de ca-
bida once tahúllas y dos ocher
was, equivalentes a una hectá-
rea, 25 áreas, 77 centiáreas y 50
decímekras cuadrados . Inscrita
aR tomo 605, folio 223, finca
7 .098 . Valorada en 449 .982 peae-
ías .

- En el partido de Casa Hun-
dida, un trozo de tierra secano
a cereales, de cabida quince tahú-
llas y cüatro ochavas, equivalen-
tes a una hectárea, 73 áreas, 2 9
centiáreas . Inscrita a,l tomo 681,
folio 12, finca 7 .891 . Valorada en
620 . D00 pesetas .

- En igual situación, un tro-
zo de tierra secano a cereales,
que tiene de cabida 1 8 tahúllas
y cinco ochavas, equivaleaies a
das hectáreas, ocho áeras, 22
centiáreas y 75 decímetras cua-
drados . Inscrita al tomo 681 , fo-
lio 13, finca 7 .892 . Valorada en
372 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 24 de mar-
zo de 1983 .-José Antonio de
Pascual y Martínez .II secre-
tario.

* Número 1877

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo ell número 498/8 1 , se
siguen autos de .juicio ejecutivo,
promovido por don José A1 baIla-
dejo López, representaüo por el
procurador don José María Jimé-
nez-Cervantes Nicolás, e o n t r a
MURVI, S . A ., con domic ilio en
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la calle José Antonio Ponzoa nú-
mero 4, entresuelo, de Murcia,
en los que por proveído de esta
fecha, he acordado sacar a subas-
ta, por segunda vez y término
de veinte días hábiles,las bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habién-
dase señalado piara el rzmaie el
día 24 de mayo próximo, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, 7-2P, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condi-
cienes :

1 .-Servirá de tipo para esta
supasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2,a-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .°--La referida subasta se ha-
rá con rebaja del 25% por ura-
tarse de segunda .

5 .°-Que la misma tendrá lu-
g~ar por lotes separados .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1°-Dos . Local comerciall a ras
de la calle, ubicado en el edificio
de que forma parte, sito en Mur-
cia, partido de Santiago y Zara :-
che, calle del Cronista Diego Ro-
dríguez . Tiene una superficie to-
tal construida de ciento cincuen-
ta y siete metros y noventa y
cinco decímetros cuadrados. Fs-
í .a finca sufrió una segregación
y 1o quedan tan sólo cincuenta
y siete metros. Inscrita en el li-
bro 117, sección 6, folio 18, ins-
cripción 1 .4 Valorado en un mi-
11ón ciento cuarenta mil pesetas .

2 °-Quince. Vivienda en cuar-
ta planta, alzada sobre la baja
comercial del edificio de que for-
mu parte, sito en Murcia, parti-
do ~e Sant ;ago y Zaraiche, calle
del Cronista Diega Radrí~,nxe?
sin número . Es de tipo D . Tiene
una superficie total construida
de noventa y dos metros y quin-
ce decímetros cuadrados . Inscri-
ta en el libro 117, sección 6, fo-
lio 44, inscripción 1 á Valorada
en un millón trescientas ochenta

y dos mil doscientas cincuenta
pesetas .

La valoración total es de dos
millones quinientas veintidós mil
doscientas cincuenta pesetas .

Dado en Murcia a 14 de mar-
zo de 1983.-José Antonio de
Pascual y Martínez .-E'1 secre-
tario .

* Número 1880

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 1214 de 1981,
se siguen autos de juicio ejecu -
tivo promovido por don Antcmio
Il lán Ruiz, representado por el
procurador don Antonio Rente-
ro Jover, contra don Tomás Pe-
ñalvor Lozano y cosvtra su es-
posa, ésta a los solos efectos
iaUl art . 144 del Reglamento Hi-
patccario, vecino de San Javier
(Murcia), carretera de Balsicas
e/n., en los que por proveído de
esta fecha he acordado saca ; a
subasta, por primera vez y tsr-
rmfitio d.z veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se re :aciona-
rán, habiéndose señalado para
el remate el día 25 de mayo pró-
ximo, a sus once horas, en la sa-
9a audiencia de este Juzgadq si-
to en Ronda de Garay, 7-2 °, y en
cuya subasta regirán las sigzien-
tos condiciones :

1 .- Servirá de tipo para esta
subasta e l que se expresará, no
admitiéndose postu ras que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cal i-
dad de cederlo a un tercero .

2 ^ Todo licitador , para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en e l estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los b ienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extiñción el precio de l rexnate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

I° Tierra en Los Médicos, del
término municipal de Cartagena,
de cabida 1 hectárea, 2 áreas, 69
centiáreas; linda: Norte, cami-
no; Este, de José Ros Martínez ;
Sur, senda servidumbre, y Oes-
te, Silvestre Segado Martínez .
Inscrita en el tomo 38, folio 205,
finca 2 .218, sección 2 s, Cartage-
na 240. Su valor es de un millón
quinientas sesenta mIl peseias .

2.° Tierra radicante en el tér-
rni-.o municipal de Cartagena y
:,i diputación de Pozo Estrecho,
de una superfic ie de 8 áreas, 38
centiáreas, paraje nombrado de
Lcs Sánchez. Linda: por el Nor-
te, Este y Oeste, con boquera de
Juan Martínez Sánchez y here-
deros de Antonio Segado, y por
el Sur, con tierra de he~rederois
de Juan - Marín . Inscrita en el
tomo 25 1 , folio 21, finca 19 .607,
sección 2 a Su valor es de ciento
veinticinco mil pesetas .

3° Tierra en el paraje de La
Lana, dipuiación de Pozo Estre-
oho, del término municipal de
Cartagena, de cabida 1 hectárea,
84 áreas, 46 centiáreas, 77 de-
címetros cuadrados . Linda: Nor-
te, de Manuel Jiménez García,
Jizana Inglés Vida1 y Dolores Ca-
rrión Carrión ; Este, de José Bem-
nal Pedreño ; Sur, de Manuel Ji-
ménez García y José BernaA Pe-
dreño, y al Oeste, de Manuel Ji-
r;.énez García. Está atraueisa cL.
de Norte a Sur por una senda
servidumbre. Inscrita en el tomo
251, folio 25, finca, 19.609, ser,-
ción 2,a Su valor es de dos mi-
l?anes ciento treinta mil pesetas .

4° Tierra en el paraje de Los
S~n^'PFz, diputación de Pozo Fs-
trerhq del término municipal de
Cartagena, de cabida 16 áreas,
77 centiáreas, conteniendo una
casa de varia~s dependencias y
patIJa de superficie 159 metros,
40 decímetros. Linda : al Norte,
Benigno Cones~a Sár.chez y Ampa-
ro Aparicio Mar ín; Este, Diego
[`~~°dsa Sánchez ; Sur, el mismo

Snn Alcaraz Scga,c?o, y Oeste,
r_,atr: :r.o. Está atravosads, en direc-
cir,3,. ?v*nrite-Sur por una boqve-
,- . Insrrita en e7 tomo 251, falio
23, finca 19 .608, sección 2 .a Su va-
lor as de doscientas cincuenta
mil aesetas .

El valor total de las mismas
es de cuatro millones sesenta y
cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a 2 1 de marzo
ir?-e 19 83 .-José Antonio de Pas-
ct:ai y Martínez .-El secretario .
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Número 1457

DISTRIT O

C I EZA

Cédula de citación

En virtud de providencia dicta-
da en este día en juicio de faltas
número 389 de 198 1 , que se trami-
ta sobre lesiones y daños a Luis
Rubio Gómez, ha mandado citar
a Photoservice, en concepto de
responsabilidad civil subsidiaria,
que residió en Murcia y en la ac-
tualidad se desconoce su parade-
ro, a fin de que comparezca ante
este Juzgado a celebra r ju icio de
faltas, con pruebas que tengan, y
bajo los apercibimientos de Ley
si dejare de hace rlo.

Cieza a 3 de marzo de 1 983.
El secretario, Luis Monge Romero.

* Número 1484

PRIMERA INSTANCIA

LOR C A

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .
Por e l presente edicto hace sa -

ber : Que en este Juzgado y con
el número 48 de 1983, se tramita
expediente de dom inio sobre
tracto interr• mpido en el Regis-
tro de la Propiedad de Lorca de
la finca que después se expresa-
rá, a instancia de don Antonio
Candela García, mayor de edad ,
casado con doña Dolores Poveda
Ortega, y don José Ortega Saxvta ,
mayor de edad, casado con doña
Lucía R ico F err is, vecinos de Ye -
cla, cuya finca es la siguiente :
-Una casa marcada con el nú -

mero 6 de la calle de Abenhalaj,
de la c iudad de Lorca , que mide
168 metros cuadrados . Lindando :
Derecha, casa número 4 de la
misma calle de doña Soledad Ji-
meno ; izquierda, la número 8 de
doña Angustias Quiñonero Ra-
mos , y espalda , don Antonio Tu-
dela. Su asignatura registral es la
siguiente: Tomo 892 , folio 214
vuelto, finca número 12 .282 .

La descri ta finca pertenece a
los señores Candela García y Or-
tega Santa por compra que hi-
ciei^an a don Agustín Torrecillas
Garcfa, mediante escr itura o torga-
da en Murcia el d iez de febrero
de 1982 , ante el notario don An-

tonio Yago Ortega, la cual fue
inscrita en e l Registro de la Pro-
piedad de Lorca en los citados ta
mo, folio y número, inscripci ón
21, habiéndose denegado tal ins-
cripc ión en cuanto a una doceava
parte de dicha finca, por aparecer
a nombre de tercera persona, cu-
ya áe~ceava parte es la que se tra-
ta de inscribir .

A tal efecto se cita a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción que se
pretende para que puedan com-
parecer ante zste Juzgado, dentro
del plazo de diez días, para alegar
lo que a su derecho convenga .

Dado en Lorca a veinticinco de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y tres .-Abdón Diaz Suárez .
El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

* Número 1465

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

E D IC T O

Don Manuel Rodríguez Gómez,
juez de Primera Instancia de la
ciudad de Mula y su partido.
Hace saber: Que en este Juz-

gado se tramitan autos de mayor
cuantía número 492 de 1981, a
instancias de don Luis García
Gambín, contra don Joaquín, don
Juan de Dios y don Antonio Gar-
cía Martínez, así como a los des-
conocidos componentes y legales
representantes del Grupo Menor
de Colonización número 15 .732, y
a cuantas personas pueda afectar
el presente procedimiento, en los
cuales se ha dictado sentencia de
fecha 15 de enero de 1983, cuyo
fallo es el siguiente :

«Fallo: Que estimando en par-
te la demanda interpuesta por el
procurador don Octavio Fernán-
dez Herrera, en nombre y repre-
sentación de don Luis García
Gambfn, contra don Joaquín, don
Juan de Dios y don Antonio Gar-

cía Martínez y representantes le-
gales del Grupo Menor de Coloni-
zación número 15 .732 y descono~
cidas o ignoradas personas de di-
cho Grupo o a quienes pueda
afectar esta resolución que han
estado representados por el pro-
curador don Luis Brugarolas Ro .
dríguez, y estimando la indebida
acumulación de acciones, cor.ti-
nuando el procedimiento por la
acción principal, debo condenar y
condeno a los demandados don
Joaquín, don Juan de Dios y[ton
Antonio García Martfnez a pagar
al actor cada uno de ellos la can-
tidad de 261 .574 pesetas, intereses
legales de dicha cantidad desde
la fecha de interposición de la
demanda y el interés básico o de
redescuento fijado por el Banco
de España incrementado en dos
puntos desde la fecha de esta re-
solución y hasta que sea total-
mente ejecutada, sin hacer ex-
presa imposición de costas .-Así
por esta mi sentencia, defini±iva-
mente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuzl Rodrí-
guez Gómez .-Firmada y ruori-
cada» .

Y para que sirva de notificación
a los desconocidos componentes
y legales representantes d+e? Gru-
po Menor de Colonización núme-
ro 15 .732 y a cuantas personas
pueda afectar el presente proce-
dimiento, expido el presente en
Mwla a veintiséis de febrero de
mil novecientos ochenta y tres .
Manuel R,adríguez Gómez.-II se .
cretario .

Número 1 443

DI S TR IT O

C I E Z A

Cédula de notificación

En virtud de providencia dicta-
da en este día por el señor juez
de D istrito de Cieza , en juicio de
faltas núm , 179 de 1980, que se
tramita contra Gallo López Sán-
chez, actualmente se desconoce
su actual paradero, ha mandado
not ificar a dicho denunciado , que
ha sido practicada tasac ión de
costas que asciende a 26 . 174 pese-
tas y de la cual se da vista al
m ismo, para que, dentro del tér-
mino de tres días , la impugne si
a su derecho le convin iere .

Cieza a 1 de marzo de 1983 .
El secretario, Luis Monge .
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* Níunenn 1289

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de noti8«cación

En los autos de separación se-
guidos en este Juzgado al número
559 de 1982, a instancia del procu-
rador don Juan José de Haro
As+xa, en nombre de doña Car-
men Belmonte Escribano, oontra
don Juan Hernández Rufete, apa-
rec;e dictada la que contiene los
particulares siguientes :

«Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a dieciséis de febrero de
miI novecientos ochenta y tres .
El Ilmo . Sr. D. Andrés Martínez
de Salas y Cayuela, magistrado
juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos de separa-
ción saguidos en este Juzgado al
número 559 de 1982, a instancia
de doña Carmen Belmonte Escri-
bano, mayor de edad, casada,
obrera, vecina de Los Ramos
(Murcia), con domicilio en carre-
tera de San Javier, lun . 13, repre-
sentada por el procurador don
José de Haro Anoca y dirigida por
el letrado don Luis de Ayala Sán-
chez, coñtra don Juan Hernández
Rwfete, actualmente en paradero
desconocido, siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal, y . . .

Fallo : Que estimando como es-
timo la demanda deducida en el
presente procedimiento por el
procurador don José de Haro Aro-
ca, en nombre y representación de
doña Carmen Belmonte Escriba-
no, contra el demandado don
Juan Hernández Rufete, en situa-
ción procesal de rebeldía, en las
que ha sido parte el Ministerio
Fiscal, debo decretar y decreto la
separación matrimonial de las
partes, con todos sus efectos le
gales, respecto del matrimonio
contraído ellas en Murcia el día
veintidós de julio de mil nove-
cientos cincuenta y siete, por ha-
llarse incursa la parte demanda-
da en las causas de abandono in-
justificado del hogar e infideli-
dad conyugal, desestimando la
petición genérica del Ministerio
Fiscal sobre acuerdo de medidas
definitivas en esta resolución . Por
la situación de rebeldía del de-
mandado, notifíquesele esta reso-
lución en la forma determinada
por la Ley, a no ser que se pida la
notificación personal . . . Así por

esGa mi sentencia, definitivamente
juzgando lo pronuncio, mando y
firmo.-A . Ma.rt4nez de Salas .
Rubricado».

Y en cumplimiento a lo acor-
dado en resolución de esta fecha
y para que sirva de notificación
en forma al demandado don Juan
A'ernández Rufete, mediante su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», expido
la presente que firmo en Murcia
a diecinueve de febrero de mil
novecientos ochenta y tres.-El
secretario .

* Número 1 408

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, se-
cretario de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial de
ASbacete .
Por medio del presente edicto

que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
para que sirva de nabificación en
forma al demandante apelado don
Tomás Radríguez Gallego, no
comparecido en esta instancia, se
hace saber: Que por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia, y en los
autos de que se hará expresión,
se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dice
así :

«Sentencia núm . 144.-En la
ciudad de Albacete a dieciocho
de j u n i o de mil novecientos
ochenta y dos .-La Sala de lo Ci-
vil de esta Audiencia, en los autos
de juicio declarativo de menor
cuantía, sobre reclamación de can-
tidaú, seguidos ante el Juzeado
de Primera Instancia número Dos
de Murcia, y nmmovddos por don
Tomás Rodríeuea Gallego. ma-
vor de edad. casado. transnortis-
ta y vecino de Murcia. contra don
Julio Sánchez Fernández, mayor
de edad, casado, industrial, veci-
no de Mazarrón, y contra su es-
posa a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipote-
cario, cuyos autos han venido a
esta Superioridad en apelación
que contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado, con fecha vein-
tiocho de octubre de mil nove-
cientos ochenta, interpuso el de-
mandado que ha estado repre-
sentado por el procurador don
Carmelo Gómez Pérez y defen-
dido por el letrado don José Vi-

cente Vicente, y sin que haya
comparecido en esta alzada el de-
mandante apelado, por lo que se
ha entendido con los Estrados
del Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpues to
por el demandado don Julio Sán-
chez Fernández, contra la senten-

cia dictada por el ilustrísimo se-
ñor juez de Primera Instancia rní-
mero Dos de Murcia , de fecha
veintiocho de octubre de mil no-

vecientos ochenta, debemos con-
firmar y confirmamos íntegra-
mente referida resolución, con
expresa imposición al recurrente
de las costas causadas en esta al-
zada.-Así por esta nuestra sen-
tencia , de la que se llevará cer-
tiflcación al rollo de Sala, lo pro-

nunciamos, mandamos y firma-
mos.-Em igdio Gano: Uicente Bo-
quera .-E nilio Friaz.-Rubrica-
dos» .

Cuya sen tencia fue publicada

en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a uno de
marzo de mil novecientos ochen-

ta y tres .-Felipe Garrido Rosa -

les.

Número 1394

BRIGADA PARACAIDISTA

DEL E . T.

3uagada del Batallón de Instruc-
ción Paracaidista - Murcia

E D I CT O

En virtud de lo acordado por
el señor juez instructor del Bata-
llón de Instrucción Paracaidista
del E. T. en Murcia, por el pre-
sente se anula la requisitoria del
encartado Daniel Covelo Magaz,
procesado en la causa número
138.V .76, por los presuntos deli-
tos de deserción y fraude, la cual
se publicó en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», con fe-
cha 12 de noviembre de 1979, y
con el número 4207 .

Y para que conste la anulación
de dicha requisitoria se expide en
Murcia a dos de marzo de mil no-
vecientos ochenta y tres .-El ca-
pitán juez instructor, Pascual
Guallart Lorenzo .
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lV .
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1431

LORC A

EDI C T O

El alcalde de Lo ir,a ,
Hace saber : Que en cuxnpli-

miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 64,1 del Reglamento de
Personal de los Servicias Sanita-
rios Locales, quedan expuestas al
público, por plazo de ocho días,
las listas del padrón municipal de
Beneficencia para 1983, aprobado
por el E7ccmo . Ayuntam iento Ple-
no en sesión de 2 de los corrian -
tes .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Larca, 25 de febrero de 1983 .
El a1r,a4de, José López Fuentes .

°` Número 1428

MOLINA DE SEGURA

ANU N C I O

Por don Antonio Fagés Garri-
do, con domicilio en Murcia, car
lle Sierra Espuña número 1 6, ha
sido solicitada la devolución de
fianza deposita'da al resultar adju-
dicatario de las obras de «Termi-
nación de las dos piscinas peque-
ñas del Polideportivo Municipalo> .

Lo que se hace público, durante
quince días, para oír reclamacio-
r.es, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 88 del Re-
glamento de Contratación de las
Qorporar,ior.es Loca1es .

Molina de Segura, 2 de marzo
de 1983.-El alcalde .

* Número 1424

MURCIA

Devolución de fian za

Solicitada la devolución de las
fianzas definitivas de las obras
que más abaj o se mencionan, ad-
judicadas a los contratistas que
asimismo se especifican .

Y una vez transcurridos los
plazos de garantía y recibidas
definiti v a m e n t e las mismas,
se expone al público en cump4i-

Administración Loca l
miento de lo preceptuado en el
art. 88/1 de'1 Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales, de 9 de enero de 1953 , a
fin de que, durante quince d ías ,
por particulares y entidades, pue -
dan presentarse c uantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

- Alumbrado público en Pa ti -
ño. Contratada con don Julio
Amaro Ibáñez .

- Alumbrado público en Torre
de Ramo. Contratada con don
Ju7 im Amaro Ibáñez.
-Pavimentación aceras en ca-

Ile Mayor, de Los Dolores . Con-
tratada con don Juan Clemente
Alca.raz .

Murcia, 3 de marzo de 1983 .
El alcalde, P . D .

* Número 1993

LAS TORRES DE COTILLA S

A N U NCI O

Esta Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 3 de marzo de los
corrientes adopt ó el siguiente
acuerdo, de forma plenaria :

Estatutos de la Entidad Urbar
nística Colaboradora Junta de
Compensación y Conservación de
la Urbanización Parque de Las
Palmeras .

«Dada cuenta del documento a
que nos referimos, el que ha sido
ponderadamente estudiado por es-
ta Corporación y con eJl voto en
contra del concejal don Juan Her-
nández González, se aprueba por
mayoría de los restantes señores,
siete en total, siete capítulos, vein-
tiocho artículos, c uatro bases de
actuación y una aclaratoria con la
condición vinculante, a que en el
plazo de veinte días a parti r de la
notificación del presente acuerdo,
se formalice escritura notarial pa-
ra la cesión de terrenos del apro-
veoliamienbo de la Urbanización
«Parque de las Palmeras», librán-
dose las oportunas certificaciones,
a los efectos legales correspon-
dientes» .

Lo que se hace público en apli-
cación de lo dispuesto en el ar-
tículo 161, apartado 3, del Regla-
mento de Gestión Urbanística,
Real Decreto 3 .288/1978, de 25 de
agosto, en relación con el artículo
27 del mismo Reglamento y demás

concordantes de la vigente Ley del
Suelo, entrando en vigor la notifi-
cación legal exigida al día siguien-
te de su publicación .

Las Torres de Cotillas a quince
de marzo de mil novecientos
o~ta y tres . - El presidente,
Antonio Contreras López .

* Número 199 1

M U L A

E D ICT O

Por don Antonio S ánchez Pas-
tor se solioita licencia municipal
para el ejerc icio de la actividad de
carnicería en la calle Emeterio
Cuadrado, de este municipio .

Lo que en oump] ,itn iento de lo
establecido en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre
de 1961 se hace público, para que
los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes en el pla-
zo de diez días, a contar de la ixk
serción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Mula , 24 de marzo de 1983 .-
El alcalde, Antonio Hexnández
Cava .

* Número 1366

OJO S

EDICT O

Don Santiago Buendía Bermejo,
alcalde-presidente de l Ayun ta.
miento de esta vil la de Ojós
(Murcia) .
Hace saber : Que aprobado el

padrón correspondiente a l im-
puesto de circulación de vehícu-
los de tracción mecánica, ejerci-
cio actual 1983, por acuerdo en
sesión ordinaria de 24 de febre-
ro de 1983, se expone al públ ico,
por plazo de quince días, en la
Secretaría Mun icipal a efectos
de reclamaciones .

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Ojós, 28 de febrero de 1983 .
El alca3de, Santiago Buentt ía Ber-
mejo .
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* Número 1502

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente e l material de ofic ina su-
ministrado por don José Peñal-
ver Fernández, se expone al pú-
blico, por plazo de quince días ,
expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depo-
sitada ann motivo de la a.djwdica-
ción del citado suministro.

Dicho expediente queda de ma,
n"iesto en el Negociado de Con-
tratación, donde podrá se r exa-
minado en días y horas hábiles .

Cartagena, 2 de marzo de 1983 .
El aPcalde, P . D ., Ascensio de Jó-
dar Aullón,- primer teniente de
alcalde .

Quienes creyeren tener derecho
exigible al adjudicatario por ra-
zón del contrato garantizado, po-
drán presentar sus reclamaciones
con arreglo a las siguientes nor-
mas :

1' Plazo de presentación: 15
días hábiles a contar del siguien-
te a la fecha de inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de
PIIurciai> .

2 .a Oficina de presentación : Se-
cretaría del Ayuntamiento duran-
te las horas de oficina .

3 .a Organismo ante quien se
reclaxna: Ayuntamiento de Albu-
deite .

Alibudeite a 3 de marzo de 1983 .
El aicalde-presidente, Juan Fedro
Blanco Prieto .

Se hace público a efectos de re-
clamaciones, durante e4 plazo de
(,n:nce días, conforme a lo dis-
puesto en el art . 88/1 del Regla-
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

Mula, 2 de marzo de 1983 .-El
alcalde, Antonio Hernández Cava .

* Número 1392

ALCANTARILLA

* Número 1473

LI BRIL L A

EI3ICT 0

Don José Martínez Cerón, alcal-
de-presidente del Ayuntamien-
ta de Librilla (Murcia) .
Hace saber : Que de conformi-

dad con las normas vigentes han
sido confecicionadas por e s t e
Ayuntamiento la liquidación y
cirenta del Presupuesto de Inver-
siones correspondiente al pasado
año de 1982, con sus correspon-
dientes justificantes y dictamen
de la Gbmisi6n de Hacienda, las
cuales están exnuestas al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quin-
ce días y ocho más, admitiéndo-
se los reparos y observacio nes
que puedan formularse .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Librilla a 3 de marzo de 1983 .
El alcalde .

EDICT O

El alcalde de Aicantarilla ,
Hace saber : Que habiendo sido

aprobada en la sesión de la Comi-
sión Municipal Permanente, de fe-
cha 3 de febrero actual, la devolu-
ción del aval bancario por im-
porte de 295 .360 pesetas, consti-
tuidas por don Victoriano Pérez-
Rádenas Navarro, adj udicatar io
de las obras de «Saneamiento y
pavimentaciones de calles» en es-
ta localidad, cuyas obras han si-
do recepcionadas con carácter
deñnitivo, se expone al público,
por espacio de quince días, de
r,onfcrlr?idFkd a lo dispuesto en el
ort,culo 88 rlel Reglamenbo de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, a efectos de las
r~r,tainacienes pertinentes .

Alcantarilla, 28 de febrero de
1983.-E1 alcalde, Francisco Zapa-
ta Conesa .

* Númer o 1494

* Número 1447

AL'3UDE3TE

EDICT O

Por el presente se pone en co-

no ~cimierto que este Ayuntamien-
ha tramita exped iente de devolu-

ción de fianza al contratista de

serv icios don Franc isco Contre-

ras Almagro . Finalizado el contra-
to de recogida de basuras a do-

micilio .

M U L A

E DICT O

So l icitadti por don Salvador
García Ayllón la devolución de
fianza definitiva que constituyó en
garantía de los trabajos de «Re-
visión y adaptación del Plan Ge-
. t,era] de Ornenación IIrbana de
A Iiv lp.55,- en su condici ón de adjudi-
catario de los mismos, por im-
porte de 91 .240 pesetas.

-° Número 1501

CARTAGENA

Negociado de Contratación

E DI CT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Colocación
de bordi llo en el Camino del
Plan, desde carretera de La Aljv-
rra», realizadas por Construc-
ciones y O . Públ icas de Levante,
se expone al público, por plazo
de 15 días, expediente que se tra-
mita para devolver la fianza de-
p•asitada con motivo de la adjudi-
cación de las citadas obras .

Dicho expediente queda de ma-
n~fi,asY,o en el Negociado del mar-
gen en donde podrá ser examina-
do en d ías y horas hábiles .

Cartagena, 3 de mar?o de 1983 .
El aPcaPde . P. D ., Ascensio de Jó-
dar Aullón, nrimer teniente de
alcaTde .

* Número 1 461

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrabo , por don Juan Carri llo
Manzano, con domicilio en A lcan-
tarilla (n,durcia), depositada en su
día para responder, de bos traba-
jos del «Repraducción fotográfica
de cartulinas del plano de la ciu-
dad de Murcia 1940», y una vez
entregados los trabajos objeto
del mismo, se expone al núblico
en cumplimiento de lo precep tua-
dr) en el art . 88!l del Reglamento
da Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante qu in-
ce días, por particulares y en t i-
dades, puedan presentarse cuan-
tas reclamaciones se estimen per-
tinentes .

Murcia, 5 de , marzo de 1983.
El alcalde, P . D .
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* Número 1474

LIBRILL A

E DI C T O

Don José Martínez Cerón, alcal -
de-presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Librilla (Mur-
cia) .
Hace saber : Que en cumpli-

miento de lo d ispuesto en la Ley
de Régimen Local de la Instruc-
ción de Contabilidad de las Cor-
g+oraciones Locales y demás dis-
posiciones vigentes, se ha llan ex-
puestas al público en este Ayun-
tamiento las cuentas correspon-
d ientes al año 1982 :
L iquidación del Presupuesto

Mun icipal Ordinario del año dP
1982.
Cuenta General del Presupues-

to Ordinario de 1981 .
Cuenta Anual de Valores Inde-

perndien tes y Auxi liares del Pre-
supuesto de 1982 .

Cuenta General del Patrimonio
de 1982 .
Y Cuentas de Caudales del pr i-

mero , segundo, tercero y cuarto
tr imestre de 1982 .

Con sus correspondientes jus -
tiflcantes y dictámenes de la Co-
m isión de Hacienda, durante cu-
yo plazo de quince días y ocho
más , se admitirán los reparos y
observaciones que puedan for-
mularse.

Librilla a 3 de marzo de 1983 .
El alcalde .

* Número 1996

SAN JAVIER

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 8 de
marzo de 1983, adoptó acuerdo
de aprobar definitivamente la im-
posición de la Ordenanza Fiscal
por la prestación de los servicios
de numeración de edificios y fin-
cas urbanas del término munici-
pal, de acuerdo con el siguiente
extracto de la Ordenanza :

«Artículo 2 ^-La obligación de
contribuir nacerá en el momento
de la prestación de servicios .

Artículo 3°-Los derechos y ta-
sas serán de acuerdo con la si-
guiente tarifa: Por número, inde-
pendiente de la cantidad de cifras
que contenga, 700 pesetas .

Artículo 4 .°-Los pagos se rea-

lizarán mediante la elaboración
del cor —espondiente padrón, una
vez seaii colocados los números .

Astícu lo 5 .°-Estarán obligados
al pago de estos derechos y tasas
los propietarios de las fincas ur-
banas en las que se haya presta-
do servicio» .

Lo que se hace público de con-
formidad a, lo dispuesto en el
artículo 201 de la Ley 40/1981 , de
18 de octubre,

San Jav ier , 28 de marzo 1983.-
El alcalde .

* Número 195 1

L O R C A

ED IC T O

El alcalde de Lorca,
Hace saber : Que con el número

71-83 se ha promovido expedien-
te a instancias de TRIDI, S. A., pa-
ra instalación de una industria de
salón de jueáos recreativos con
premio, tipo «B», en la calle Jeró-
nimo Santa Fe, 27, de esta ciu-
dad.

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2^ del artículo 30 del Regla,
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
g .ín modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración .

Lorca, 28 de marzo de 1983 .-
El alcalde, José López Fuentes .

* Número 1354

M U RCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fi anza
defin i t iva, una vez finalizado el
contrato, por doña Juana Guirao
Sinchez , en nombre y represen-
tación del Colec tivo Educación
Amb iental de Murcia , con dom i-
cil io en Murcia , depositada en su
día por dicho Colectivo para res-

ponder de los trabajos de la «Pri-
mera parte del proyecto didáctico
y na turalista de El Va lle», y una
vez entregados los trabajos obje-
to del mismo, se expone al pú-
blico en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art . 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, a fin de que, du-
rante quince días, por particula-
ras y entidades, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

Murcia, 1 de marzo de 1 983 .
El alcalde, P . D .

'° Núme ro 1500

A GUILA S

EDICT O

Habiendo sido r,onfecc iOnada
la Cuenta de Administraci ón del
Patrim•onio corresnondiente al
ejercicio de 1982, dicho documen-
to, con sus antecedentes y justifi-
cantes, queda expuesto al públ i-
co, durante el plazo de 15 días
que se contará a partir del si -
guiente a la inserción de este
edicto en e'1 uBoletín Oficial de la
Región de Murcia» , en cuyo tér-
mino y ocho días más, podrán
formularse reclamaciones y ob-
servaciones .

Aguilas, 5 de marzo de 19 93 .
El alcalde .

* Númro 1496

AGU I LA S

EDIC T O

Habiendo sido confeccionada
la Cuenta General del Presupues-
to extraordinario de la obra del
Colector de Levante del alcantari-
Ilado de Aguilas, dicho documen-
to, con sus antecedentes y justi-
ficantes y el informe de la Cosni-
sión Permanente, queda expues-
to al público, durante el plazo de
quince días, que se contará a par-
tir de la inserción de este ediG
to en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en cuyo tér-
mino y ocho días más, podrán
formularse reclamaciones y ab-
servaciones .

Aguílas, 5 de marzo de 1983 .
El alcalde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 2 1 09

CAJA RURAL PROVINCIAL

M U RCI A

El Consejo Rector de esta Ca-
ja Rural Provincial de Murcia ,
en cumpl imiento de lo que dis -
ponen sus Estatutos Sociales,
convoca a los socios a la Asam1 -
bilea General Extraordinaria que
se celebrará en el domicil io so-
cial de la entidad , calle Villa-
leal, 2, de Murcia, el próximo
día 22 , v i e r ñ e s, en primera
convocatoria, a las once horas ,
y en segunda convocatoria, a las
once treinta horas, a fin de de -
liberar y resolver según el si-
guiente

ORDEN DEL DIA :

1.-Elección reglamentario, pa -
ra cubrir vacantes en el Consejo
Rector.

2 . - Modificación a c u e r d o
Asamblea General 30-6-82, sobre
capitalización .

3 .-Designación de dos socios
para la aprabación y firma del
acta de esta Asamblea .

Murc ia , 7 de abril de 1983 .
El secretario del Consejo Rector .

Número 1373

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CIEZA

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Don Carlos Argilés Garcés de
Marcilla, recaudador de Hacien-
da de la Zona de Cieza .
Hace saber: Que en el expedien-

te de apremio administrativo que
se instruye por esta Recaudación
de mi cargo, contra «Guirao Her-
manos, S . A .», por débitos a la
Hacienda Pública por los concep-
tos de Sociedades y Renta Adua.
na, importantes 1 .483.014 pese-
tas de principal, recargos y presu-
puestos para costas, con fecha dé
hoy se ha dictado la siguiente :

«Prbvidencia .-Autorizada por
la Te&orería de Hacienda con fe-
cha 14 de los corrientes, la su-
ba5ta de bienes muebles propie-
dad de la sociedad «Guixao Her-

manos, S . A.», embargados en di-
ligencia de fecha 24 de mayo de
1982, en procedimiento de apre-
mio adxninistrativo, seguido oon-
tra .la citada compañía mercan-
til, procédase a la celebración de
la citada subasta que tendrá lugar
el primer día hábil siguiente a
aquel en que se cumplan quince
días también hábiles contados a
partir de su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur
cia», en la Oficina de Recauda-
ción, sita en la plaza Dos de Ma-
yo número 3, de esta población,
observándose en su trámite y
realización las prescripciones de
los artículos 136, 137 y 138 del
Reglamento General de Recauda-
ción y reglas 80, 81 y 82 de su
Instrucción. Notifíquese esta pro-
videncia al deudor, depositario y
a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios si los hubiere, y lí-
brense los correspondientes edic-
tos que se publicar án en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cian y s'e fijarán en los tablones de
anuncios del FSccmo. Ayuntamien-
to de C ieza, Delegación de Ha-
cienda y en esta Oficina Recauda-
tariae> .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se adv ierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

Primero .-Que los bienes em-
bargados a enajenar consisten en :

-Generador de vapor acuotu-
bwlar, marca Vaycora, S . A. Ins-
crita en la Delegación de Indus-
tria con el número 1 .022 .

Las características de dicho ge-
nerador son las siguientes :

Categoría : Primera .
Volumen : 6,8 .
Válvulas de seguridad : Dos de
~rte .

Manómetros : Uno .
Niveles : Dos de tubo de vidrio .
Superficie de ca4efacción: 100 .
Vaporización normal: 2 . 0(>0 kg .

hora.
Vaporización forzada: 2.250 kg .

hora.
Alimentación inyector y grupo

moto-bomiba.
Valor de los bienes : 2.850 .000

pesetas.
Tipo de subasta en primera li-

citación: 1 .900.000 pesetas .

Tipo de subasta en segunda li-
citación: 1 .425.000 pesetas .

Segundo .---Que los bienes rese-
ñados se encuentran en poder
del depositario don Juan Moya
Salmerón, con domicilio en la ca-
lle de Santa Ana nn?mero 9-69 B,
y podrán examinarse en la calle
de Ramón y Cajal número 71, de
esta población .

Tercero .-Las licitadores ha-
brán de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, del
20 por ciento del tipo de ésta, de-
pósito que se ingresará en firme,
en el Tesoro si el adjudicatario

,) hace efectivo el precio del re-
mate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurriera por
los mayores perjuicios que sobre
el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

Cusrto.-El rematante deberá

entregar en el acto de la adjudi-
cación de lós bienes, o dentro de

los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
ción .

Quinto.-La subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación, si
se hace el pago de los descubier-
tos.

Sexto.-En caso de no ser ena-
jenados los bienes embargados en
primera o segunda licitación, se
celebrará almoneda durante los
tres días hábiles siguientes al de
la ultimación de la subasta .

Séptimo .-Desconociéndose la
existencia de cargas, los acreedo-
res se tendrán, virtualmente noti-
ficados por medio del presente
anuncio .

Octavo.-Las gastos de desmon-
taje, transporte y demás, así co-
mo el impuesto sobre transmisio-
nes, serán de cuenta del adjudi-
catario .

En Cieza a veintidós de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
tres .-El recaudador, Carlos Argi-
lés Garcés de Marcilla .

Dirección y Admin istración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia.

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


